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CONVEN¡O DE INTERCAMBIO PRESTACIONAL EN SALUD ENTRE EL SEGURO SOCIAL
DE SALUD Y EL GOBIERNO REGIONAL DE LAMBAYEQUE

Conste por el presente documento, el Convenio de lntercambio Prestacional en Salud, que
celebran de una parte eISEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD, con RUC N'20131257750,
con domicilio legal en Jr..Domingo Cueto N" 120, distrito de Jesús María, departamento y
provincia de Lima, con registro en SUSALUD N" 10002, representada por el Gerente General
(e) Abog. ROLAND ALEX IPARRAGUIRRE VARGAS, identificado con DNI N'07966083, con
facultades de representación mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva No 1046-PE-
ESSALUD-2023 y autorizado para la suscripción del presente convenio mediante Resolución de
Presidencia Ejecutiva N' 49-PE-ESSALUD-2022, a quien en adelante se le denominará LA
IAFAS, y de otra parte el GOBIERNO REGIONAL DE LAMBAYEQUE, con RUC No
20479569780, con domicilio legal en Av. Juan Tomis Stack No 975-KM 4.5, distrito de Chiclayo,
provincia de Chiclayo y departamento de Lambayeque, representado por su Gobernador
Regional, Méd. JORGE LU¡S PEREZ FLORES, con DNI N'40383269, acreditado mediante
Resolución N" 0005-2023-JNE, a quien en adelante se le denominará GOBIERNO REGIONAL,
y en representación de las IPRESS de la Gerencia Regional de Salud (GERESA) de
Lambayeque, en adelante LAS IPRESS; precisando que cuando se haga alusión a "LA IAFAS"
y el "GOBIERNO REGIONAL" de forma conjunta en adelante se les denominará "LAS
PARTES", en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL

LAS PARTES suscriben el presente convenio en aplicación de lo dispuesto en elsiguiente marco
normativo:

1. Ley N' 26842, Ley General de Salud y sus modificatorias.
2. Ley N" 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Socialen Salud, y sus modificatorias.
3. Ley N" 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD), y sus

modificatorias.
4. Ley N" 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud, y sus modificatorias.
5. Ley N" 30895, Ley que fortalece la función rectora del Ministerio-de Salud.
6. Ley N" 27867 , Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y sus modificatorias.
7. Ley N" 29733, Ley de protección de datos personales, y sus modificatorias.
8. Ley N' 29414, Ley que establece los derechos de las personas usuarias de los servicios de

salud.
9. Ley N" 30024, Ley que crea el Registro Nacional de Historias Clínicas Electrónicas, y sus

modificatorias.
10. Decreto Legislativo N" 295; Código Civil.
11. Decreto Legislativo N" 1158, Decreto Legislativo que dispone medidas destinadas al

fortalecimiento y cambio de denominación de la Superintendencia Nacional
Aseguramiento en Salud, y sus modificatorias.

12. Decreto Legislativo N' 1289, Decreto Legislativo que dicta disposiciones destinadas a
optimizar el funcionamiento y los servicios de la Superintendencia Nacional de Salud.

13. Decreto Legislativo N' 1302, Decreto Legislativo que optimiza el intercambio prestacional en
salud en el sector Público.

14. Decreto de Urgencia N'007-2019, Decreto de Urgencia que declara a los medicamentos,
productos biológicos y dispositivos médicos como parte esencial del derecho a la salud y
dispone medidas para garantizar su disponibilidad, y su modificatoria.

15. Decreto Supremo No 009-97-SA, aprueba el Reglamento de la Ley de Modernización de la
Seguridad Social de Salud.

16. Decreto Supremo No 002-99-TR, aprueba el Reglamento de la Ley de Creación del Seguro
Social de Salud, y sus modificatorias.

17. Decreto Supremo N" 055-99-EF, Texto Único Ordenado de la Ley del IGV e lmpuesto
Selectivo al Consumo, y sus modificatorias.

B. Decreto Supremo No 008-2010-SA, aprueba el Regla

E
Gt&ltii€

v"8.

de la Ley No , Ley Marco



,r-

á#rssal"ud
de Aseguramiento Universal en Salud, y sus modificatorias.

19. Decreto Supremo N" 020-2014-SA, aprueba elTexto Único Ordenado de la Ley N'29344,
Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud, y su modificatoria.

20. Decreto Supremo N" 012-2019-SA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del
Decreto Legislativo N' 1302, Decreto Legislativo que optimiza el intercambio prestacional en
salud en el sector público.

21. Decreto Supremo No 002-2019-SA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para la
Gestión de Reclamos y Denuncias de los Usuarios de las lnstituciones Administradoras de
Fondos de Aseguramiento en Salud - IAFAS, lnstituciones Prestadoras de Servicios de
Salud - IPRESS y Unidades de Gestión de lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud
-UGIPRESS, públicas, privadas y mixtas.

22. Decreto Supremo N" 006-2020-54, Decreto Supremo que aprueba los Mecanismos para el
pago de las prestaciones convenidas o contratadas que efectúa la IAFAS - SIS a las
lnstituciones Prestadores de Servicios de Salud (IPRESS).

23. Decreto Supremo N' 027-2015-SA, aprueban Reglamento de la Ley N" 29414, Ley que
establece los Derechos de las Personas Usuarias de los Servicios de Salud, y su
modificatoria.

24. Decreto Supremo N" 009-2017-SA, aprueban el Reglamento de la Ley N" 30024, Ley que
crea el Registro Nacional de Historias Clínicas Electrónicas.

25. Decreto Supremo N" 026-2019-SA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del
Decreto de Urgencia N' 007-2019, Decreto de Urgencia que declara a los medicamentos,
productos biológicos y dispositivos médicos como parte esencial del derecho a la salud y
dispone medidas para garantizar su disponibilidad.
Resolución Ministerial No 751-2004/MlNSA, que aprueba la NT N" 018-MINSA/DGSP-V01:
"Norma Técnica del Sistema de Referencia y Contrarreferencia de los Establecimientos del
Ministerio de Salud".

27. Resolución Ministerial No 386-2006/M|NSA, que aprueba la NTS No 042-MINSA/DGSP-
V.01: "Norma Técnica de Salud de los Servicios de Emergencia".

28. Resolución Ministerial N" 116-2018/MlNSA, que aprueba la Directiva Administrativa N'249-
MINSA-2018-DlGEMlD "Gestión delSistema lntegrado de Suministro Público de Productos
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios - SISMED", y su modificatoria.

29. Resolución Ministerial No 214-2018-M|NSA, que aprueba la NTS No 139-
MINSA/20'18/DGA|N, "Norma Técnica de Salud para la Gestión de la Historia Clínica", y sus
modificatorias.

30. Resolución Ministerial No 1032-2019lMlNSA, que aprueba el Documento Técnico:
"Metodologia para la Estimación de Costos Estándar de Procedimientos Médicos o
Procedimientos Sanitarios en las lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud", y
modificatorias.

31 . Resolución Ministerial N" 951-2019-MlNSA, que aprueba la Directiva Administrativa N"
MINSA-2019-DGA|N, "Metodología para la Estimación de las Tarifas de Procedimie
Médicos o Procedimientos Sanitarios en las lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud"
y sus modificatorias.

32. Resolución Ministerial No 688-2020-tvllNSA, que aprueba la Directiva Administrativa No 294-
MINSA-2020-OGTI, "Directiva Administrativa que establece el tratamiento de los dato
personales relacionados con la salud o datos personales en salud", y sus modificatorias.

33. Resolución de Superintendencia N" 121-2019-SUSALUD-S, que aprueba las "Disposiciones
del Modelo de Transacción Electrónica del Proceso de Acreditación de Asegurados en el
Aseguramiento Universal en Salud - Modelo SITEDS', y sus modificatorias.
Resolución de Superintendencia N' 004-2020-SUSALUD/S, que aprueba las "Cláusulas
Mínimas de los Contratos o Convenios suscritos entre las lnstituciones Administradoras de
Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS), lnstituciones Prestadoras de Servicios de
Salud (IPRESS) o las Unidades de Gestión de IPRESS (UGIPRESS)'.

35. Resolución de Superintendencia N" 002-2023-SUSALUD/S que aprueba el "Reglamento del
Modelo de Transacción Electrónica de Datos Estandarizados de Facturación para el
lntercambio Prestacional en Salud - Modelo TEDEF - lP", y sus
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Para los efectos del presente convenio, sin perjuicio de otras definiciones comprendidas en las
normas vigentes, se consideran las siguientes definiciones:

1. Acreditación de asegurados: Es el procedimiento de verificación de los requisitos que debe
cumplir el asegurado para tener derecho de cobertura de salud brindada por LA IAFAS.

2. Adscripción: Procedimiento mediante el cual se determina elestablecimiento de salud en el
cualun asegurado es incorporado como población asignada. Este concepto aplica solamente
a las atenciones de consulta externa y derivados de la misma. La adscripción no aplica para
las atenciones de emergencia y las derivadas de las mismas.

3. Asegurado: Afiliado titular y sus derechohabientes, que cumplan con las exigencias
establecidas en las normas vigentes, para poder acceder a las prestaciones que ESSALUD
otorga.

4. Atención de Salud: Es toda actividad desarrollada por el personal de la salud para la
promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud, que se brinda a la persona,
familia y comunidad, es integral considerando las Unidades Productoras de Servicios de
Salud - UPSS y la cartera de servicios del establecimiento.

Gartera de servicios de salud: Es el conjunto de diferentes prestaciones de salud que
brindan las IPRESS en los tres (3) niveles de atención de acuerdo a su capacidad resolutiva
y capacidad de oferta. lncluye prestaciones de salud en promoción de la salud, prevención
del riesgo o enfermedad, recuperación y rehabilitación de la salud.

Cobertura financiera: Protección financiera contra pérdidas específicas por problemas de
salud, extendida bajo los términos de un contrato, convenio de aseguramiento o
aseguramiento obligatorio.

7. Cobros lndebidos: Requerimiento de pago por indicación de la IPRESS a los asegurados,
sus representantes y/o familiares, por concepto de medicamentos, insumos, procedimientos
u otros conceptos administrativos que se requieren para la atención del asegurado, a pesar
de encontrarse dentro de la cobertura de salud del asegurado.

8. Corrupción: Es el mal uso del poder público o privado para obtener un beneficio indebido,
económico, no económico, ventaja, directa o indirecta; por agentes públicos, privados
ciudadanos, vulnerando principios y deberes éticos, normas y derechos fundamentales.

9. Demanda lnsatisfecha: Necesidades de salud de la población asegurada, en términos
cantidad, calidad y oportunidad, que no son atendidas por falta de capacidad resolutiva o de
oferta, por incremento de la demanda o inexistencia de los servicios de salud requeridos,
según los planes de salud de las IAFAS públicas.

10. Exclusiones: Conjunto de intervenciones, prestaciones o gastos no cubiertos por las IAF
a sus asegurados, según el plan de salud o producto o gastos financiados por otras IAF
(SOAT y EPS).

11. Formato de Autorización: Documento físico o virtual que autoriza al asegurado a recibir
atenciones de salud en IPRESS de primer nivelde atención del GORE, donde ESSALUD no
cuente con oferta propia, según lo establecido en el convenio.

Gestión de Riesgos de Corrupción: Es el conjunto de actividades coordinadas que
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permiten a la entidad identificar, analizar, evaluar, mitigar, eliminar o acepta
riesgos de corrupción en los procesos de su gestión. El resultado de todas
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se materializa en el Mapa de Riesgos de Corrupción.

13. Guías de Práctica Clínica: Conjunto de recomendaciones desarrolladas de forma
sistemática y basadas en la mejor evidencia científica disponible, para ayudar a profesionales
y a pacientes a tomar decisiones sobre la atención sanitaria más apropiada, y a seleccionar
las opciones diagnosticadas o terapéuticas más adecuadas a la hora de abordar un problema
de salud o una condición clínica específica.

14. Mecanismo de Pago: Es la forma en que se asigna al prestador del servicio de salud el
dinero proveniente del gobierno, la empresa de seguros, las entidades empleadoras, los
asegurados u otro organismo financiador. Distintos sistemas de pago generan distintos
incentivos para la eficacia, Ia calidad y la utilización de la infraestructura de salud y estos
incentivos pueden variar según se trate del prestador, el paciente o el pagador.

15. Planes de Aseguramiento en Salud: Son listas de condiciones asegurables e
intervenciones y prestaciones de salud que son financiadas por las IAFAS y se clasifican en
los siguientes grupos: Plan Esencial de Aseguramiento en Salud - PEAS, Planes
Complementarios y Planes Específicos.

16. Prestación de Salud: Es la unidad básica que describe los procedimientos realizados para
la atención de las condiciones de salud de los asegurados.

17. Riesgo: Aquella posibilidad de que suceda algún evento incierto que tendrá un impacto sobre
los objetivos de la entidad.

't8. Riesgo de corrupción: Aquella posibilidad que, por acción u omisión, se use el poder para
desviar la gestión de lo público hacia un beneficio privado.

CLÁUSULA TERCERA: DE LAS PARTES

DEL GOBIERNO REGIONAL:

El GOBIERNO REGIONAL de acuerdo con la Ley N" 27867, "Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales", es una persona jurídica de derecho público, con autonomía política, económica y
administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su administración económica
y financiera, un Pliego Presupuestal. El GOBIERNO REGIONAL emana de la voluntad popular
y ejerce su jurisdicción en el ámbito de su respectiva circunscripción territorial, conforme a ley.

Tiene como misión organizar y conducir la gestión pública regional, de acuerdo a sus
competencias exclusivas, compartidas y delegadas, en el marco de las políticas nacionales y
sectoriales para contribuir al desarrollo integral y sostenible de la Región.

El GOBIERNO REGIONAL, a través de la Gerencia Regionalde Salud, en adelante la GERESA
LAMBAYEQUE, es el órgano responsable de formular y evaluar las políticas de alcance regional
en materia de salud y supervisar su cumplimiento; norma las actividades de promoción,
prevención, recuperación y rehabilitación de la salud, asimismo formula los planes y programas
que le corresponden en las materias de su competencia.

La GERESA LAMBAYEQUE garantiza que la cobertura de las prestaciones de salud se brinde
de manera oportuna, completa y con calidad en los establecimientos de salud del ámbito
jurisdiccional del Gobierno Regional de Lambayeque, de acuerdo a las exigencias establecidas,
siendo la GERESA LAMBAYEQUE la encargada de ejecutar el presente Convenio en
coordinación con sus Unidades Ejecutoras.


